
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., JUNIO CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

Ejecutivo de BBVA Colombia contra Unix Group S.A.S. y, Daniel Fernando 

Herreño Gómez. 

Radicado: 110013103 009 2018 00077 00.  

Ingresó: 29/04/2021. 

 

Conforme a las actuaciones que reposan en el expediente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. En los términos del numeral 1 del artículo 366 CGP, se le imparte aprobación a la 

liquidación de costas que la secretaría del Despacho elaboró por $42.000,oo. 

 

2. Se le imparte aprobación a la liquidación del crédito que aportó la ejecutante con 

corte al 10 de agosto de 2020; lo anterior, en razón a que guarda sujeción a las cuatro 

(4) obligaciones contenidas en el mandamiento ejecutivo de pago y lo resuelto en 

sentencia escrita del 21 de mayo de 2020. 

 

3. Se requiere al extremo ejecutado para que, en los términos del artículo 68 CGP, 

se pronuncie respecto de la cesión allegada por la demandante. Termino tres (3) días.- 

 

4. En firme la presente determinación, remítase el expediente a los Juzgados de 

Ejecución del Circuito de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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